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se enmienda el párrafo 1 del artículo 20 
de la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptada en la VIII 
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de niños/as perdidos que figuran en el 
Registro Nacional de Información de 
Personas Menores Extraviadas en las 
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para desempeñar funciones de cónsules 
honorarios con cartas patentes otorga-
das por otros países (106-S.-2008). Se 
sanciona definitivamente (ley 26.488). 
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sanciona definitivamente (ley 26.491). 
(Pág. 177.)

	 XI.	 Dictamen de las comisiones de Legis-
lación General y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia en el proyecto 
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de ley. (Pág. 183.)
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(1.306-D.-2006). Se sanciona definiti-
vamente (ley 26.492). (Pág. 192.)
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13.  Consideración de los proyectos de resolución o 
de declaración sin disidencias ni observaciones. 
(Pág. 194.)
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D.-2008). Se sanciona. (Pág. 194.)

	 II.	 Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración del 
señor diputado Amenta por el que se 
declara de interés de esta Honorable 
Cámara el segundo curso de extensión 
universitaria de analistas en seguridad 
vial (2.293-D.-2008). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 195.)
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Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano en el proyecto de declaración 
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de esta Honorable Cámara la campa-
ña denominada “Iniciativa popular 
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	 IV.	 Dictamen de la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente 
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rrollo Sustentable de la Nación (5.484-
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Naturales y Conservación del Ambien-
te Humano en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Llera y otros 
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Honorable Cámara la Casa Ecológica 
de Botellas ubicada en la ciudad de 
Puerto Iguazú, provincia de Misiones 
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–En Buenos Aires, a los once días del 

mes de marzo de 2009, a la hora 12 y 41:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Fellner). – Con la presen-
cia de 139 señores diputados queda abierta la 
sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Formosa, doña María Graciela de 
la Rosa, a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, la señora 
diputada doña María Graciela de la Rosa 
procede a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. (Aplausos.)

2
DIAS Y HORAS DE SESION

Sr. Presidente (Fellner). – De acuerdo con 
las prescripciones reglamentarias, corresponde 
que la Honorable Cámara fije en esta oportuni-
dad los días y horas de sesión para el presente 
período parlamentario.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Rossi (A. O.). – Propongo los miércoles, 
jueves y viernes a las 11 como días y hora de 
las sesiones ordinarias del presente período 
legislativo.

Sr. Presidente (Fellner). – En considera-
ción.

Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Quedan fijados 
los miércoles, jueves y viernes a las 11 como 
días y hora de tablas para el presente período 
parlamentario.

3
AUTORIZACION

Sr. Presidente (Fellner). – Atento a lo dis- 
puesto por el artículo 167 del reglamento, la Pre-
sidencia solicita la autorización de la Honorable 
Cámara para dar entrada y girar directamente 
los asuntos ingresados a las respectivas comi-
siones, y para efectuar las comunicaciones de 

estilo al Honorable Senado y al Poder Ejecuti-
vo, incluidas las sanciones que se produjeran 
en el desarrollo de sesiones que no hubieran 
concluido. 

Si hay asentimiento de la Honorable Cámara, 
la Presidencia quedará autorizada para cumplir 
los trámites mencionados.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – Se procederá en 
consecuencia.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados números 40 a 43, del pe-
ríodo parlamentario 2008, y números 1 y 2 del 
actual período 2009, que obran en poder de los 
señores diputados.

Conforme con lo resuelto oportunamente 
por la Honorable Cámara, se prescindirá de la 
enunciación de tales asuntos por Secretaría, 
sin perjuicio de su inclusión en el Diario de 
Sesiones, y se dará por aprobado el giro a las 
respectivas comisiones.1

Corresponde que la Cámara pase a resolver 
sobre los asuntos que requieren pronuncia-
miento inmediato del cuerpo. Atento que los 
puntos sobre tablas son en su mayoría retiros 
de proyectos, si la Honorable Cámara está de 
acuerdo se realizará una sola votación para su 
aprobación.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar si se 
accede a las peticiones formuladas. 

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Quedan aceptadas 
las peticiones formuladas. 

Se va a votar si se conceden las licencias 
solicitadas por los señores diputados.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Quedan otorgadas 
las licencias solicitadas.

1  Véase la enunciación de los asuntos entrados en el 
Apéndice. (Pág. 928.)



150	 CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  NACIÓN	 Reunión  1ª

–Resulta afirmativa.
–El artículo 45 es de forma.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.1 (Aplausos 
prolongados.)

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

Tiene la palabra la señora diputada por  
San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: quiero 
dejar sentada la abstención del bloque Frejuli a 
la votación del artículo 3°, en el capítulo I. 

Sr. Presidente (Fellner). – Se dejará cons-
tancia, señora diputada.

12
PROYECTOS DE LEY SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde que 
a continuación el cuerpo se pronuncie sobre 
los proyectos de ley sin disidencias ni observa-
ciones, que oportunamente fueron enunciados 
por Secretaría, contenidos en los órdenes del 
día números 1.560, 1.164, 1.332, 1.347, 1.348, 
1.467, 1.470, 1.510, 1.536, 1.537, 1.559, 1.631, 
1.648, 1.629 y 1.624.

 I
CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS 

LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

(Orden del Día Nº 1.560)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han con-
siderado el proyecto de ley en revisión, por el cual se 
enmienda el párrafo 1 del artículo 20 de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, adoptada en la VIII Reunión 
de los Estados Partes el 22 de mayo de 1995; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción.

Sala de las comisiones, 3 de diciembre de 2008.

Ruperto E. Godoy. – Juliana di Tulio. – Jorge 
A. Obeid. – Silvia Storni. – Pedro J. Azcoiti. 
– Cynthia L. Hotton. – Federico Pinedo. – 

1  Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 
gina 928.)

María J. Areta. – Hugo N. Prieto. – Silvia 
Augsburger. – Raúl P. Solanas. – Hugo R. 
Acuña. – Julio E. Arriaga. – Manuel J. 
Baladrón. – Claudia A. Bernazza. – Ana 
Berraute. – Roxana A. Bertone. – Gloria 
Bidegain – Remo G. Carlotto. – Graciela 
M. Caselles. – Nora N. César. – Luis F. J. 
Cigogna. – Genaro A. Collantes. – Alicia 
M. Comelli. – María I. Diez. – Paulina E. 
Fiol. – Emilio A: García Méndez. – Irma A. 
García – Nancy S. González. – Miguel A. 
Iturrieta. – Paula C. Merchán. – Antonio A. 
Morante. – Alejandro A Nieva. – Agustín A. 
Portela. – Carlos A. Raimundi. – Marcela 
V. Rodríguez. – Beatriz L. Rojkés de 
Alperovich. – Fernando Sánchez. – Mario 
A. Santander. – Jorge A. Villaverde.

Buenos Aires, 8 de agosto de 2007. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Alberto E. Balestrini.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase la Enmienda al párrafo 1 del 
artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada en la VIII Reunión de los Estados Partes el 
22 de mayo de 1995, cuya fotocopia autenticada forma 
parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

              Juan J. B. Pampuro.
              Juan Estrada.

ENMIENDA AL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 20 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE 

LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS 
DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

ADOPTADA A LA OCTAVA REUNIÓN DE LOS 
ESTADOS PARTES EL 22 DE MAYO 1995

1. Deciden sustituir el párrafo 1 del artículo 20 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer por el siguiente 
texto:

“El Comité se reunirá normalmente todos los 
años para examinar los informes que se le presen-
ten de conformidad con el artículo 18 de la presen-
te Convención. La duración de las reuniones del 
Comité será determinada por una reunión de los 
Estados Partes en la presente Convención, y estará 
sujeta a la aprobación de la Asamblea General.”
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2.  Recomiendan que la Asamblea General, en su 

quincuagésimo período de sesiones, tome nota con 
aprobación de la revisión;

3.  Deciden que la revisión entre en vigor después 
de haber sido examinada por la Asamblea General y 
aceptada por una mayoría de dos tercios de los Esta-
dos Partes que así se lo hayan notificado al secretario 
general como depositario de la Convención.

          Juan J. B. Pampuro.
          Juan Estrada. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Familia, Mujer Niñez y Adolescencia, al considerar 
el proyecto de ley en revisión por el que se enmienda 
el párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptada en la VIII Reunión de los 
Estados Partes el 22 de mayo de 1995, cuyo dictamen 
acompaña este informe y que se somete a la sanción 
definitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el 
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así como 
el de su antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo 
y acuerdan en que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos.

Ruperto E. Godoy.
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 24 de mayo de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar la Enmienda al párrafo 1 del 
artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada en la VIII Reunión de los Estados Partes el 
22 de mayo de 1995.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer del 18 de 
diciembre de 1979, fue aprobada por ley 23.179 y se 
encuentra en vigor para la República Argentina desde el 
14 de agosto de 1985. En ella se condena la discrimina-
ción contra la mujer en todas sus formas y los Estados 
Partes de la misma, convienen en adoptar una política 
encaminada a tal fin e implementar medidas eficaces 
para evitar las violaciones a los derechos humanos y 
las libertades fundamentales.

El artículo 20, párrafo 1 de dicha convención, es-
tablece que el comité, creado por el artículo 17 para 
examinar los progresos realizados en la aplicación de 
la convención, se reunirá normalmente todos los años 
por un período que no exceda de dos (2) semanas para 
examinar los informes que se le presenten.

 Considerando que el plazo establecido era insufi-
ciente para atender el número de informes presentados 
debido al incremento de los Estados Partes de la Con-
vención, durante la VIII Reunión de Estados Partes, 
celebrada el 22 de diciembre de 1995, se decidió 
aprobar la presente enmienda por la que se establece 
que la “duración de las reuniones del Comité será de-
terminada por una reunión de los Estados Partes en la 
presente convención y estará sujeta a la aprobación de 
la Asamblea General.

La aprobación de la presente enmienda permitirá 
contar con un plazo mayor que permita al comité con-
siderar los informes que se le presentan y constituirá 
una solución para el atraso que actualmente presenta 
en tal sentido.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 704
Fernando de la Rúa.

Chrystian G. Colombo. – Adalberto Rodríguez 
Giavarini.

II
INCLUSIÓN DE UNA NÓMINA E IMAGEN DE NIÑOS/AS 

PERDIDOS QUE FIGURAN EN EL REGISTRO NACIONAL 
DE INFORMACIÓN DE PERSONAS MENORES 

EXTRAVIADAS EN LAS PAGINAS WEB 
DE ORGANISMOS OFICIALES

(Orden del Día Nº 1.164)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen-
cia ha considerado el proyecto de ley de las señoras 
diputadas Giudici, Storni y del señor diputado Lanceta 
por el que se incluyen la nómina e imagen de niños/
as perdidos que figuran en el Registro Nacional de 
Información de Personas Menores Extraviadas, en las 
páginas web de organismos oficiales; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Dispónese incluir en cada página web 
perteneciente al Poder Ejecutivo, sus entes centrali-
zados y descentralizados, un espacio específicamente 
destinado a hacer conocer la nómina e imagen de niños/
as perdidos que figuren en el Registro Nacional de 
Información de Personas Menores Extraviadas, creado 
por ley 25.746 en el ámbito del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos. 

Art. 2º – Invítase a adherir al Poder Judicial, Poder 
Legislativo, a provincias, municipios, legislaturas 
provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
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unánime de los presentes (artículo 81 de la Constitu-
ción Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

Julio C. C. Cobos. 
Juan Estrada.   

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Industria han considerado las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley que le fuera pasado en revisión del señor diputado 
(m. c.) Lovaglio Saravia y otros señores diputados, 
por el que se establece la regulación de la cadena de 
frío de los medicamentos y los insumos médicos y/o 
bioquímicos, luego de su análisis resuelven despacharlo 
favorablemente aceptando las modificaciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE REGULACIÓN DE LA CADENA 
DE FRÍO DE LOS MEDICAMENTOS 

E INSUMOS MÉDICOS Y/O BIOQUÍMICOS

Artículo 1º – A partir de la sanción de la presente 
ley, todos los medicamentos, fármacos o vacunas 
considerados termolábiles deberán tener incorporados 
un testigo de temperatura en el envase individual, de 
carácter indeleble, inalterable e irreversible, que garan-
tice que dicho producto no ha perdido la cadena de frío 
al momento de llegar al consumidor.

Art. 2º – El testigo será incorporado por la fábrica y 
deberá permanecer en el medicamento hasta la unidad 
de consumo individual.

Art. 3º – Para las presentaciones multidosis, el tes-
tigo deberá permanecer en el envase, de manera que 
el consumidor pueda chequear que en su poder no se 
interrumpió la cadena de frío, desnaturalizando o inac-
tivando las propiedades originales del fármaco.

Art. 4º – La presente ley deberá ser reglamentada 
dentro de los 120 días posteriores a su promulgación. 
Será objeto de la reglamentación, entre otras, la de-
terminación de los productos termolábiles y el tipo 
de testigo reactivo que será aceptado por la autoridad 
de aplicación, para que garantice el cumplimiento del 
objeto de la presente ley.

Antonio Lovaglio Saravia. – Eduardo 
V. Cavadini. – Eduardo De Bernardi. 
– Gustavo A. Marconato. – Juan M. 
Irrazábal.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse. – El último orden del día 
mencionado, que si no oí mal es el 1.624, ¿a 
qué expediente corresponde?

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde 
al expediente 1.306-D.-2006. Se aceptan las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión sobre regulación de la cadena de frío 
de los medicamentos.

XVI
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Fellner). – Se van a votar 
en general y en particular los proyectos enun-
ciados.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

182 señores diputados presentes, 178 han vo-
tado por la afirmativa, registrándose además 
3 abstenciones. 

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han regis-
trado 178 votos afirmativos. No hay votos 
negativos.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Acosta, Acuña, Acuña Kunz, Aguirre 
de Soria, Albarracín, Alcuaz, Alfaro, Álvarez, 
Amenta, Ardid, Argüello, Augsburger, Bala-
drón, Baldata, Baragiola, Barrios, Basteiro, 
Bayonzo, Bedano, Belous, Benas, Bernazza, 
Berraute, Beveraggi, Bianchi Silvestre, Bian-
chi, Bianco, Bidegain, Burzaco, Calchaquí, 
Calza, Cantero Gutiérrez, Carca, Carmona, 
Caselles, Cejas, César, Chiquichano, Cigog-
na, Comelli, Conti, Córdoba (J. M.), Córdoba 
(S. M.), Cortina, Cremer de Busti, Cuevas, 
Dalla Fontana, Damilano Grivarello, Dato, 
De la Rosa, Del Campillo, Delich, Depetri, 
Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Díaz, 
Donda Pérez, Dovena, Erro, Fernández 
Basualdo, Ferrá de Bartol, Fiol, Galvalisi, 
García de Moreno, García Hamilton, García 
Méndez, García (I. A.), García (M. T.), García 
(S. R.), Gardella, Genem, Gerez, Giannetta-
sio, Gil Lozano, Ginzburg, Gioja, Giubergia, 
Giudici, Godoy, González (J. D.), González 
(N. S.), Gorbacz, Gribaudo, Gullo, Gutié-
rrez, Heredia, Herrera (A.), Herrera (G. N.), 
Hotton, Ibarra, Iglesias, Ilarregui, Iturrieta, 
Kakubur, Katz, Kenny, Korenfeld, Kunkel, 
Lemos, Lenz, Leverberg, Linares, Llanos, 
Llera, López (E. S.), López (R. A.), Lozano, 
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Lusquiños, Macaluse, Marconato, Martia-
rena, Martin, Martínez Garbino, Merchán, 
Merlo, Moisés, Montero, Montoya, Morante, 
Morejón, Moreno, Morgado, Morini, Müller, 
Nieva, Obiglio, Osorio, Pais, Paredes Urqui-
za, Paroli, Pasini, Pastoriza (M. A.), Peralta, 
Pérez (J. R.), Perié (J. A.), Petit, Poggi, 
Porto, Prieto, Puiggrós, Quiroz, Raimundi, 
Recalde, Rejal, Rico, Rodríguez (E. A.), 
Rodríguez (M. V.), Román, Rossi (A. O.), 
Rossi (A. L.), Salim, Salum, Sánchez, San-
tander, Sapag, Sarghini, Satragno, Scalesi, 
Segarra, Serebrinsky, Solanas, Soto, Storni, 
Sylvestre Begnis, Tomaz, Torfe, Torrontegui, 
Ulrich, Vaca Narvaja, Vargas Aignasse, Vega, 
Viale, Vilariño, Villaverde, West, Zancada y 
Zavallo.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: Canela, Diez y Reyes.

Sr. Presidente (Fellner). – La votación ha 
resultado afirmativa en forma unánime.

Quedan sancionados los respectivos proyec-
tos de ley.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Tiene la palabra la señora diputada por la 

Capital.
Sra. Ibarra. – Señor presidente: quiero dejar 

constancia de mi voto positivo.
Sr. Presidente (Fellner). – Quedará constan-

cia de su voto, señora diputada.
Tiene la palabra la señora diputada por La 

Rioja.
Sra. Herrera. – Señor presidente: y también 

quiero dejar constancia de mi voto afirmativo.
Sr. Presidente (Fellner). – Quedará consig-

nado su voto, señora diputada.

13
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

O DECLARACIÓN SIN DISIDENCIAS 
NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde con-
siderar los proyectos de resolución o declaración 
sin disidencias ni observaciones. Son doscientos 
veinte órdenes del día. 

1  Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. 
(Pág.  .)

 I
PROGRAMA CAFÉ CULTURA NACIÓN

(Orden del Día Nº 963)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Ilarregui, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara el Programa 
Café Cultura Nación; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2008.

Jorge E. Coscia. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Luciano R. Fabris. – Gloria Bidegain. 
– Sergio A. Basteiro. – Ana Berraute. – 
Rosana A. Bertone. – Patricia Bullrich. 
– Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo L. 
Galantini. – Luis A. Galvalisi. – Beatriz 
S. Halak. – María B. Lenz. – Norma E. 
Morandini. – Claudio M. Morgado. – 
Mirta A. Pastoriza. – Silvia B. Vázquez 
de Tabernise.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
Programa Café Cultura Nación, dependiente de la 
Secretaría de Cultura de la Nación.

Luis A. Ilarregui.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Ilarregui, por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara el 
Programa Café Cultura Nación, dependiente de la Se-
cretaría de Cultura de la Nación. Las señoras y señores 
diputados, al iniciar el tratamiento de esta iniciativa, 
han tenido en cuenta, que el programa en cuestión, se 
desarrolla en todo el territorio nacional desde el año 
2005 y en la actualidad llega a 150 localidades, distri-
buidas en 20 provincias de nuestro país. La actividad 
central de la iniciativa es un encuentro entre una per-
sonalidad destacada del quehacer nacional y el público 
local, en el que se aborda un tema propio de la localidad 
anfitriona. Es importante destacar la gran cantidad de 
invitados con que la propuesta ha contado, entre los 
que pueden mencionarse: Osvaldo Bayer, Luis Felipe 
Noé, Felipe Pigna, Estela de Carlotto, Carlos Tomada, 
Jaime Torres, Lalo Mir, Liliana Herrero, Alejandro 
Grimson, Néstor Marconi, Miguel Angel Estrella, José 
Num, y muchos otros. Asimismo, se han incorporado a 
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